
4              
| PÉRIPLOS | GT CLACSO - El sistema de protección internacional de los refugiados y su aplicación 
en América Latina: contradicciones y tensiones entre el derecho internacional y la soberanía 
estatal | Vol 3 - N° 2 - 2019

Un recorrido por la literatura sobre refugio y 
desplazamiento forzado en América Latina y 
el Caribe. Abordajes principales y nuevos ejes 
críticos de estudio 

A literatura sobre refúgio e deslocamento forçado 
na América Latina e Caribe. Principais abordagens e 
novos eixos críticos de estudo

Carmen Gómez Martín1

Gabriela Malo2

El presente monográfico busca dar impulso a una perspectiva dentro de los 
estudios sobre desplazamiento forzado y refugio, que ha sido poco trabajada en 
América Latina. Esta perspectiva trata de visibilizar la construcción ideológica 
que se ha hecho de la protección internacional de los refugiados, y cómo 
su comprensión como forma de administración capitalista de poblaciones 
ha impactado en el modo en que los Estados, Organismos Internacionales y 
Organizaciones No Gubernamentales han entendido, gestionado y (re)producido 
estos flujos de personas. 

Partiendo de esta idea, el monográfico presenta una serie de artículos que buscan 
plantear perspectivas distintas a las que han sido producidas en este campo de 
estudio y en el cual se han distinguido hasta el momento dos ejes principales. Uno 
centrado en las causas estructurales que generan los desplazamientos forzados 
internos e internacionales dentro de o entre países de la región. En segundo 
lugar, un eje que visibiliza los impactos en los lugares de llegada, las posibilidades 
de inserción socioeconómica y cultural, las vivencias de la discriminación, o los 
problemas jurídico-administrativos ligados al no reconocimiento de las causas 
del desplazamiento forzado interno o internacional. En este último punto son 
importantes los trabajos que buscan interpretar las normativas nacionales, sus 
impactos en políticas públicas, sus avances y retrocesos.  

Esta literatura deja en un segundo plano, sin embargo, los análisis sobre 
las contradicciones  y problemas de aplicación del sistema de protección 
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internacional y regional en América Latina. Aunque podemos encontrar algunos 
trabajos interesados en desarrollar la evolución histórica y las características 
particulares del sistema de protección latinoamericano, el abordaje suele 
hacerse de forma acrítica. Podemos afirmar, en este sentido, que existen pocos 
trabajos que conecten la situación particular de refugiados, desplazados internos 
y apátridas con la aplicación concreta que se hace del sistema de protección, 
particularmente en dos vertientes. Por un lado, desde trabajos que se centren 
en la supeditación de los marcos internacionales de protección de derechos 
humanos a las lógicas de la soberanía estatal, permitiendo que poblaciones 
vulnerabilizadas por causa del desplazamiento forzoso no sean objeto de 
prácticas de protección jurídicas y sociales, y que tengan que hacer frente además 
a situaciones como la discriminación, la pobreza, la irregularidad jurídica, la 
deportación o la apatridia. Por otro lado, hacen falta análisis sobre cómo la 
aplicación de dicho sistema de protección genera efectos contraproducentes, al 
(re)producir poblaciones vulnerables, controlables, despolitizadas y en perpetua 
precariedad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, hemos dividido este artículo introductorio en 
tres partes. En la primera nos fijamos en las características principales de la 
literatura sobre refugio y desplazamiento forzado en América Latina en términos 
de tendencias y temáticas más destacadas. Esto nos ha permitido desarrollar 
un pequeño estado del arte, en el que pueden encontrarse algunas de las obras 
más relevantes que se han ido desarrollando en torno a los dos ejes temáticos 
referidos más arriba3. En segundo lugar, señalamos algunos estudios insertos 
en esta perspectiva crítica que nos interesa dentro del monográfico, y que 
permiten posicionarla como un tercer eje incipiente por fuera de los trabajos 
anteriormente analizados. Finalmente, hacemos una pequeña reseña de los 
artículos y los autores que han formado parte del monográfico.

CARACTERÍSTICAS DE LA LITERATURA SOBRE 
REFUGIO Y DESPLAZAMIENTO FORZADO EN 
AMÉRICA LATINA: PRINCIPALES TENDENCIAS Y 
TEMÁTICAS 

La literatura que se ha producido en América Latina sobre refugio y 
desplazamiento forzado es bastante reciente. Es principalmente a partir de 
mediados de los años 80 y principios de los 90, coincidiendo con las guerras y los 
acuerdos de paz en los países centroamericanos, que empezamos a encontrar 

3  Aunque existe una importante literatura en forma de trabajos de tesis de maestría y doctorado en 
toda la región, en los que también encontramos la perspectiva crítica que contiene este monográfico, 
mencionamos solamente en esta introducción por cuestiones de espacio publicaciones realizadas 
en revistas académicas, libros y capítulos de libros.
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una literatura más amplia sobre la temática del desplazamiento referida a estos 
conflictos (Adelman, 1983; Mohn, 1983; Ferris, 1984; Aguayo, 1985; Gross Espiell 
et al., 1990; Alonso Santos, 1992); pero también sobre los movimientos forzados 
de población que tienen lugar en periodos anteriores, particularmente sobre el 
exilio en los países del Cono Sur en los años 70 (Abarzua, 1979; Parcero et al., 
1985; Brocato, 1986; Montupil, 1993), y los desplazamientos de poblaciones 
caribeñas hacia Estados Unidos durante los 60, 70 y 80 (Rivera, 1980; Lichtenberg, 
1982; Loescher y Scanlan 1984). Muchos de ellos han sido desarrollados desde 
perspectivas históricas y han dado lugar a una importante y amplia literatura 
después de los 2000. 

Por otra parte, el desarrollo de estos trabajos se encuentra determinado por el 
nuevo impulso que la Declaración de Cartagena de 1984 produce con respecto 
a la caracterización y distinción regional en materia de protección, así como 
la expansión a nivel mundial durante la década de los 90, bajo el paraguas de 
Naciones Unidas, de nuevas figuras relacionadas con el desplazamiento forzado 
interno, el desplazamiento por proyectos de desarrollo o por motivos climático 
y medioambientales.

Sin embargo, es a partir del 2000 que tiene lugar la mayor expansión de los 
trabajos sobre refugio y desplazamiento forzado en la región, atendiendo a 
procesos y dinámicas recientes pero también visibilizando las particularidades 
de estos flujos -caracterizados por la mixticidad de las problemáticas que 
los generan (violencia, pobreza, desastres naturales y climáticos, proyectos 
de desarrollo)- y de su tratamiento político y normativo con respecto a otros 
lugares como Estados Unidos y Europa, pues se trata de un espacio que, como 
en el caso africano y asiático, es al mismo tiempo expulsor y receptor e implica 
movimientos de población intra-regionales y hacia países del norte. 

A pesar de esta importante expansión, el corpus de literatura sobre esta 
temática no es aún demasiado amplio si lo comparamos con el extenso campo 
que conforma la literatura relativa a las migraciones dentro de América latina 
y el Caribe. Por otra parte, la producción escrita en español es reducida si la 
comparamos con toda la que se ha producido en inglés. De hecho, es bastante 
común encontrar textos sobre países de la región, particularmente sobre Haití, 
Colombia, México y los países centroamericanos que están publicados en ese 
idioma.

Los trabajos producidos sobre América Latina presentan además otra 
característica importante, atienden prioritariamente a la geografía 
(Centroamérica y México; América del Sur y Caribe) y al origen nacional del flujo. 
Es a partir de esta primera subdivisión que se desarrollan en las investigaciones 
los motivos de expulsión o las problemáticas de la inserción en los espacios de 
llegada. Es decir, la clasificación principal de los trabajos se hace en función del 
lugar de expulsión/llegada y del origen nacional de las poblaciones desplazadas: 
colombianas, centroamericanas, cubanas, haitianas, mexicanas o venezolanas. 
También en los últimos años ha aparecido una tímida literatura sobre 
poblaciones extracontinentales, fundamentalmente de Oriente Medio, que han 
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tenido impactos más visibles en países como Brasil o Argentina (Lacerda et al., 
2015; Lima et al., 2017; Gómez Salas et al.). 

Es en función de esta forma de organización de los trabajos que podemos 
establecer posteriormente otras formas de clasificación, por ejemplo, por 
tipos de desplazamiento. Encontramos, por un lado, trabajos de muy diversos 
formatos referidos al refugio y a las poblaciones refugiadas. En ellos se atiende 
a diversas poblaciones que buscan protección en países como Ecuador, México, 
Argentina, Chile o Brasil. Nos topamos entre ellos con estudios referidos a los 
factores de expulsión (Bridgen, 2012; Sandoval García, 2015; Cantor y Plewa, 
2017; Audebert, 2017); los problemas económicos, laborales, culturales y 
jurídicos propios de la instalación en los países de llegada (Riaño y Villa, 2008; 
Guglielmelli, 2011; Ortega y Ospina, 2012; Santacruz, 2013; Moscoso y Burneo, 
2014; Pugh, 2017); problemas ligados a la discriminación, el racismo o la xenofobia 
(Sepúlveda, 2009; Schussler, 2009; Echeverri, 2018) o análisis abordados desde 
el derecho sobre legislaciones, ya sea a través de miradas nacionales o desde 
la región (Cantor, 2013; Arcentales, 2014; Freier, 2015; Pacheco Pacífico et al., 
2015; Fischel de Andrade, 2015; Gottwald y Rodríguez-Serna, 2016; Figari Costa y 
Penchaszadeh, 2017).

En este punto, hay un tipo de flujo que ha adquirido gran relevancia en las 
publicaciones de los últimos años: el desplazamiento forzado interno. Los 
trabajos hacen referencia fundamentalmente al caso colombiano (Nubia Bello, 
2003, 2004; Forero, 2003; Ahumada Beltrán et al., 2004; Vidal, 2005; Ibáñez, 2008; 
Oslender, 2008; Aysa-Lastra, 2011; Churruca, 2011; Díaz et al., 2014; González Gil, 
2015; Rojas Andrade, 2015; Cifuentes, 2017; Ramos Vidal, 2018), no solamente 
por la magnitud de los flujos sino porque es el único ejemplo en la región en el 
que se ha producido un reconocimiento explícito por parte del Estado sobre la 
existencia de dicha figura. Esto ha dado lugar a la elaboración de normativas, 
políticas públicas y formas de intervención humanitaria; y al mismo tiempo, a 
una literatura que las analiza junto a las causas, formas, dinámicas y poblaciones 
protagonistas de dicho desplazamiento. 

También encontramos trabajos específicos sobre desplazamiento forzado 
interno en México  (Benavides y Patargo, 2012; Tórrens, 2013; Salazar Cruz, 
2014; Díaz Leal, 2016;) y en algunos países centroamericanos (Cantor, 2014; 
Jiménez 2016; Hernandez Bonilla, 2018). En estos casos los estudios resaltan los 
lazos directos entre el desplazamiento y la producción espacial del mismo, las 
dinámicas de violencia y los actores estatales y no estatales que los generan. Por 
otra parte, señalan los problemas derivados de la falta de información oficial 
y del no reconocimiento de la existencia de miles de personas desplazadas al 
interior de estos países, por lo que no son objeto de políticas de protección.

En los últimos años también han aparecido dentro de estos estudios sobre 
desplazamiento interno trabajos que atienden al problema específico del 
desplazamiento por proyectos de desarrollo. Suelen ser análisis que focalizan 
su atención en el desplazamiento como consecuencia directa de formas 
de acumulación de capital procedentes de la depredación extractiva, de la 
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implantación de monocultivos como forma prioritaria de producción agrícola, 
y de la construcción de grandes infraestructuras viales, portuarias, aéreas, 
industriales y urbanísticas que en nombre del desarrollo despojan, la mayoría de 
las veces de forma coercitiva, a grandes cantidades de población (Tejada, 2010; 
Álvarez de Flores y Rivera, 2011; Fernández Moreno y Pacheco Sánchez, 2011; 
Domínguez, 2013 ). 

Ligada a esta temática y a pesar de su relevancia actual, existen muy pocos 
trabajos que tengan en cuenta el desplazamiento por temas de desastres 
climáticos y medioambientales (Jiménez y Soledad, 2011; Villegas, 2011; Cicogna, 
2013; Rubiano Galvis, 2014), y esto a pesar de que el Informe mundial sobre 
Desplazamiento Interno de 2019 (IDMC, 2019) cifraba el número de desplazados 
en América Latina en unas 325.000 personas. Con respecto a esta cuestión 
encontramos algunos trabajos referidos al caso haitiano por el terremoto de 
2010 y los debates en torno a si esta población debía o no ser considerada como 
refugiada o qué tipo de protección debía recibir (Woding 2010; Fernandes y 
Faria, 2017). 

Junto a estas obras encontramos una literatura centrada en los avances y 
características del sistema regional de protección latinoamericano. Estos trabajos 
han hecho hincapié en la tradición protectora de la región, los instrumentos 
normativos innovadores de los que se ha dotado y su sistema de supervisión 
y debate periódico que tiene lugar desde la promulgación de la Declaración 
de Cartagena en 1984, incluyendo a actores estatales, de la cooperación 
internacional y de la sociedad civil (Helton, 1999; Spindler, 2005; Murillo, 2011; 
Demant, 2013; Bello, 2015; Castillo, 2015). Suelen señalarse en estos estudios las 
bonanzas del sistema regional en comparación con las tendencias restrictivas 
y de securitización propias de contextos del norte global, pero en ellos no se 
discuten de forma suficiente las fallas, contradicciones y vulneraciones sociales 
que también se han generado con la puesta en práctica del modelo de protección 
latinoamericano. 

Existe además una literatura que ha crecido también de forma sustantiva en los 
últimos años y que toma el género como objeto de estudio dentro de los trabajos 
sobre refugio y desplazamiento forzado. Estas investigaciones no solo plantean 
las múltiples violencias que viven las mujeres en sus lugares de origen, durante el 
tránsito y en los países de destino, o los problemas específicos socioeconómicos 
de las mujeres refugiadas -muchas de ellas jefas del hogar-, sino que plantean 
el género como un elemento que produce violencias específicas, y que debe ser 
reconocido como una causal de refugio. Particularmente importantes son los 
trabajos que se han centrado en la violencia sexual como forma específica de 
violencia frente a las mujeres, siendo utilizada como arma de guerra o estrategia 
de despojo de tierras, especialmente visible en el conflicto colombiano (Engel, 
2004; Camacho, 2005; López, 2005; Rodas, 2005; Soledispa, 2006; Fernández 
Moreno, 2011; González Gil, 2012; Santacruz 2012; Mercado, 2013). 

En esta línea que busca resaltar actores concretos que se consideran 
particularmente vulnerables a los procesos de violencia, hacemos referencia 
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a los niños, niñas y adolescentes no acompañados que se encuentran en 
necesidad de protección internacional. Se trata de una población de la que 
existe muy poca información, pero sobre todo encontramos procedimientos 
de protección poco claros y escasamente congruentes con las legislaciones 
nacionales e internacionales que supuestamente los amparan. Este grupo había 
sido invisibilizado también por la academia dentro de flujos familiares y desde 
miradas del desplazamiento forzado adultocéntricas. Sin embargo, desde hace 
aproximadamente 6 años vienen siendo objeto de un mayor interés. Esto se 
debe principalmente a la importancia adquirida por los flujos de niños, niñas 
y adolescentes centroamericanos no acompañados en su paso por México y 
Estados Unidos (Camargo, 2014; Prado Pérez, 2017; Ortega Velázquez, 2018) 
aunque también podemos encontrar trabajos sobre población colombiana 
(Escobar, 2010). Gran parte de esta bibliografía busca desentrañar las causas 
del desplazamiento, por qué deben considerarse como población en necesidad 
de protección internacional, y las fallas en los procedimientos y normativas, en 
particular del Estado mexicano, que los lleva a procesos de revictimización y de 
vulneración continuada de sus derechos, entre ellos deportaciones masivas.

Finalmente, otra característica que podemos observar en esta literatura es 
que junto con la producción académica se ha desarrollado otra que ocupa 
un espacio importante procedente del mundo humanitario y que toma el 
formato de informes técnicos desarrollados como parte de los proyectos de 
cooperación o por petición expresa de los Estados. En ellos encontramos datos 
e informaciones útiles, ya que las organizaciones, tanto internacionales como 
regionales y locales, suelen trabajar de forma directa con la población y tienen 
una conexión importante también con los Estados con los cuales colaboran. Es el 
caso de los numerosos informes elaborados por La Agencia de Naciones Unidas 
Para los Refugiados (ACNUR), La Organización Mundial de las Migraciones (OIM), 
el Consejo Noruego para Refugiados (NRC), la Consultoría para los Derechos 
Humanos y el Desplazamiento (CODHES), el Comité Ecuménico, o el Servicio 
Jesuita a Refugiados, por nombrar algunas de las organizaciones que producen 
informes sobre refugiados y desplazados forzosos en la región. 

No obstante, estos informes suelen presentar un punto de vista específico, el del 
mundo humanitario, y esto junto con el trabajo de colaboración con los Estados 
suele determinar el escaso abordaje crítico con respecto a las dinámicas que 
generan el desplazamiento forzoso o el tratamiento del mismo. Dicha literatura 
suele estar además compartimentada: un tema, una nacionalidad, un espacio 
geográfico o temporal, mostrando muchas veces intereses coyunturales, 
marcados por las necesidades del momento en función del desencadenamiento 
de flujos más masivos. Estas organizaciones suelen sin embargo mantener una 
relación estrecha con la academia, por su mandato,  por su necesidad de ubicarse 
en el contexto local y/o por financiar algunos estudios de envergadura, en forma 
de consultorías, en persecución de sus objetivos programáticos.
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UN TERCER EJE DE ESTUDIOS: ANÁLISIS CRÍTICOS 
SOBRE EL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE POBLACIONES 
REFUGIADAS Y DESPLAZADAS

Si bien no podemos decir que la literatura crítica sobre el sistema de protección 
internacional y el campo humanitario, sus dinámicas, y su interacción 
contradictoria con los Estados tiene un gran desarrollo en otras latitudes (Harvey, 
2015; Kagan, 2009, 2011; Slaughter y Crisp, 2009; Pantuliano y Callaghan, 2006; 
Fassin, 2016), en América Latina la presencia es más escasa aún. No obstante, 
podemos encontrar algunas obras que hacen referencia a las dos vertientes 
mencionadas más arriba: en primer lugar, las contradicciones en la aplicación 
estatal del sistema de protección a refugiados y desplazados internos (Vidal, 
2005; Posadas, 2009; Franco, s/f); en segundo lugar, la construcción de sujetos 
vulnerables y despolitizados por parte del sistema humanitario, impidiendo que 
estas poblaciones puedan salir de la situación de precariedad e inseguridad en 
las que acaban insertas (Larreátegui, 2011; Laplace, 2016; Medina Carrillo, 2018)4.

La primera de las vertientes es muy crítica con la idea generalizada en los círculos 
políticos y de la cooperación humanitaria del carácter innovador y respetuoso 
con los derechos humanos del régimen de protección de las poblaciones 
desplazadas en América Latina. Sin desconocer que en el papel existen algunos 
avances, y que ha habido un cierto interés por cooperar con actores de la 
sociedad civil, estas investigaciones insisten en que durante años se construyó 
una mirada autocomplaciente en torno a la “excepcionalidad latinoamericana” 
en la protección de las personas desplazadas forzadas, invisibilizando en la 
práctica los intereses políticos y económicos nacionales y regionales que han 
prevalecido en la aplicación de dicho sistema. 

Desplazados forzados internos y refugiados son categorizados como poblaciones 
sobrantes y son percibidos política y socialmente como peligrosos, en un 
sentido tanto seguritario como de competencia laboral. La protección choca en 
ese sentido con una realidad que, como señala Vidal (2005) y Posadas (2009), 
busca ante todo proteger a los Estados del fardo de velar por los derechos 
de poblaciones que no son sus nacionales o que han sido consideradas 
históricamente, dentro de los territorios nacionales, como población 
descartable. Es decir, que la aplicación del sistema, por muchos mecanismos 
de fortalecimiento de la cooperación interestatal y de supervisión del buen 
cumplimento de los acuerdos que se han ido generando desde los años 80 del 
siglo pasado, no está motivada por preocupaciones meramente humanitarias. 
Suele atender a intereses compartidos de securitización, contención y control 
frente al incremento exponencial en los últimos años de quienes se desplazan 
forzosamente.

4  Las obras referidas en esta parte no son las únicas que se encuentran dentro de esta perspectiva, 
podemos encontrar un número mayor de títulos, los expuestos son solo algunos de los más 
significativos.
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En este mismo sentido, Franco (s/f) demuestra cómo la bicefalia asilo/refugio 
que caracteriza la construcción del sistema de protección en América Latina se 
encuentra detrás de gran parte de las contradicciones que pueden observarse en 
su aplicación. Este hecho, que ha sido concebido como un fuerte de la protección 
regional, pues se presenta como abarcador de más poblaciones, ha generado 
profundas desigualdades y ha debilitado la protección de aquellos que hacen 
parte de flujos más masivos. 

La segunda vertiente atiende al ámbito puramente humanitario y su relación 
directa con los Estados. Más allá del reconocimiento del estatus de refugiado 
o de la condición de desplazado interno, el régimen de protección se centra 
principalmente en el acceso a derechos básicos que suelen ser delegados desde 
los Estados a las organizaciones del mundo humanitario, ya sean organismos 
internacionales u organizaciones no gubernamentales. Cómo y quién accede a 
dicha protección en función de factores como la nacionalidad (Larreátegui , 2011), qué 
significa la protección en términos de salir o no de situaciones de vulnerabilidad 
social, la efectividad de los programas, las prácticas burocráticas con las que 
chocan, las perspectivas economicistas que los caracterizan, para quiénes están 
canalizados y cuáles son sus recursos (Laplace, 2016), son los nudos críticos 
sobre los cuales se centran estos trabajos. Esto permite ver cómo los programas 
humanitarios aplicados al ámbito del desplazamiento forzado acaban 
funcionando como formas de gestión de poblaciones vunerabilizadas, actuando 
con cierta eficacia en situaciones de emergencia pero siendo incapaces de 
resolver los problemas a largo plazo. En el contexto neoliberal actual el refugiado 
deviene además sujeto de intervención social, con derechos supuestamente 
concedidos pero cuyo acceso resulta restringido, particularmente en el plano 
civil y político (Medina Carrillo, 2018).

CONTRIBUCIONES DE LOS Y LAS AUTORAS DEL 
MONOGRÁFICO

Tras este análisis, cabe hacer la aproximación a las temáticas que han escogido 
los autores que colaboran en el monográfico. Desde el ángulo estrictamente 
geográfico, se atiende a países de América del Sur (incluyendo región Andina, 
Cono Sur y Brasil) y el Caribe (República Dominicana). En cuanto a los flujos, se 
analizan situaciones de desplazamiento forzado de poblaciones colombianas, 
haitianas, venezolanas y cubanas.

Por otro lado, los artículos pueden clasificarse en subtemáticas en cuanto 
al ejercicio de la protección, destacando dos enfoques. El primero presenta 
información sobre el régimen e instrumentos vigentes en países concretos o a 
nivel regional para el acceso al estatuto de refugiado y analiza su aplicación y 
contradicciones. El segundo grupo, si bien contextualiza la situación de recepción, 
se centra en temas específicos como la deportación, la apatridia,  y la despolitización.
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Empezando por el trabajo de María José Marcogliese, la autora analiza las 
características del sistema de refugio en América del Sur, y el comportamiento 
que ha tenido en países como Argentina, Chile, Uruguay, Bolivia, Paraguay, Brasil 
y Perú. Desde el marco de la recepción de refugiados, describe la incorporación 
de normativas generalmente progresistas, pero también las brechas y 
contradicciones entre lo establecido en las normativas y la práctica real. Evoca 
particularmente el surgimiento de dificultades ante el flujo venezolano en 
la región, con el levantamiento de barreras al ingreso y problemas de gestión 
derivados de los altos números de solicitantes del estatus de refugiado. Entre 
las principales críticas señala las situaciones de desprotección de quienes no 
acceden a presentar una solicitud de refugio y permanecen en situación de 
irregularidad; la falta de claridad sobre el futuro y sobre la seguridad de quienes 
tienen formas de protección temporal; y las prácticas adoptadas por algunos 
Estados frente al flujo actual de población venezolana, que están por fuera del 
sistema internacional de protección de refugiados, como es el caso de Chile, 
Perú, Argentina y Uruguay.

Por su parte, Ahmed Correa aporta en retrospectiva un nuevo punto de vista en 
el análisis del sonado caso de deportación que se produjo en Ecuador en 2016 
de 121 ciudadanos cubanos. En dicho caso se supeditó la política migratoria 
ecuatoriana a alianzas políticas externas, propiciando una actuación atentatoria 
con respecto a los derechos de poblaciones migrantes y solicitantes de refugio 
de nacionalidad cubana y una crisis a escala regional de personas en tránsito 
migratorio. El autor remarca las contradicciones de la política exterior de 
Estados Unidos con respecto a la migración cubana y las crisis migratorias que 
genera cuando se producen alteraciones o visos de transformación de la política 
de apertura que lleva funcionando desde los años 60. Esto, junto a los reclamos 
de varios países a Ecuador por facilitar los procesos migratorios de población 
cubana, visibilizó la situación de varios cientos de personas que trataban de 
llegar a Estados Unidos y generó todo un dispositivo restrictivo y represivo que 
dio lugar no solo a un proceso de deportación masiva desde Ecuador, sino a varios 
procesos posteriores de deportación desde otros países que funcionaron como 
lugar de tránsito para población cubana procedente del primer país. El artículo 
transparenta así las consecuencias violentas de los procesos de deportación, así 
como la producción de la deportabilidad como un elemento de disciplinamiento 
hacia otras poblaciones migrantes o demandantes de refugio. De igual modo 
hace hincapié en la utilización torticera de los derechos humanos como elemento 
de apoyo a los procesos de deportación, la suspensión del debido proceso para 
poblaciones solicitantes de refugio y para casos de separación familiar de niños, 
niñas y adolescentes. La constante violación de derechos en estos procesos se 
plantea, en definitiva, como efecto secundario de la deportación.
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Agostina Hernández, María José Jara y Angela Peralta analizan en tercer lugar 
desde los instrumentos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
a partir de una sentencia condenatoria de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos a República Dominicana, el fenómeno de la apatridia. Concretamente 
se centra en el famoso caso de desnacionalización de las personas de origen 
haitiano asentadas en República Dominicana que habiendo nacido de padre o 
madre haitiana se vieron privadas en 2013 de dicha nacionalidad, dejándolas en 
un limbo jurídico y a expensas de procesos de deportación. El artículo visibiliza de 
forma crítica las tensiones entre las decisiones estatales, en este caso del Estado 
dominicano, y las normas internacionales e interamericanas en lo tocante a la 
nacionalidad.  

Finalmente, el artículo de Carmen Gómez y Gabriela Malo propone una visión 
crítica sobre la forma en que el Estado ecuatoriano y las organizaciones del mundo 
humanitario comprenden y aplican el sistema de protección de los refugiados en 
este país. A través del caso ecuatoriano describen cómo estos diversos actores 
han ido propiciando el vaciamiento progresivo de significado de dicho estatus. 
Para ello se fijan en tres elementos: la comprensión del refugio como un simple 
estatus migratorio, lo que explica la bajada en el número de reconocimientos y 
su derivación a otro tipo de visas migratorias. En segundo lugar, la comprensión 
del refugiado como un sujeto económico, no dependiente del Estado y 
responsable de su propio devenir en el país de instalación. En este sentido, se 
analiza el viraje de la asistencia humanitaria hacia el fomento de medios de vida, 
lo que en la práctica significa el predominio de la búsqueda de actividades de 
subsistencia. Finalmente atienden a las dificultades de organización colectiva 
y de reivindicación que enfrentan los refugiados debido a la imposibilidad de 
ejercer derechos políticos. Tras analizar la dicotomía que marcan el Estado 
y los actores humanitarios en la práctica entre el “buen refugiado” y el “mal 
refugiado”, el artículo constata cómo se manejan los discursos sobre la agencia 
de los refugiados cuando estos se comprometen en actividades productivas, y 
cómo se intenta neutralizar dicha agencia cuando las actividades comportan 
algún tipo de queja o reivindicación. 
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